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DB DA PROVINCIA DE MADRID . . . • • < « i n 

A O V R H T B N O I A O F I C I A L 

U s leyes, órdenes y annnoiosqne haykn deinaert*r-
„ flB los F o i . t T . N M onoiALM se han de mandar »1 J e f n 

Político respectivo, por cayo oonducto «9 pasarán 4 lo* 
n«itoro*delosmenoiona«losperiôdioos. « • • o n 

(Äso/ orrfe« d t g ¿ h r i l d t 1 8 8 9 -j 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
" — 

R a esta capital, llevado 4 domicilio. 2'r.O n A U t . . i , . 

Êe admiten inscripciones en Madrid, en U Admit, 
plax.doSautiago, ¿.-Fuera do esta oapital, dir*oUm 

«, publica tméom Ua excepta i # „ d»n,i 

« g g j a g I M P d . . . . . U i S S B < — " -

* br«* morues . r 

• t j i . . 

D V R H T K N O Ï X E D I T O B I A X 

onte por medio de carta 
oen t im-

Las disposiciones de las Autoridad rsaxoepto las oí 
S!í . 4 ««-tanca de Darte no pobre, se ineert í f f i oc?J 

{ | mente: aelmismoona^nieranuncio rtoncerrionte al «i-

Parte Oficial 

Presidencia ¡le! Consejo de Ministros 
S S . MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

f u s o r i p c l ó n n a c i o n a l v o l u n t a r l a 
p a r a a t e n d e r a l Tomento do l a 
Harina j c a s t o s do l a ernorra. 

Pesct» G6nts. 

Recaudación anterior.. B.097.381 67 
D. Juan González y Pala

cio, á nombre de Don 
Viceie Portillo y Gutié^ 
rrez 

Excmo Sr. Conde de Val-
«if':.i.;v.i!¡a 

Los J«fes, Oficiales y as i 
milados del regimiento 
Dragones de Montesa, 
por un dia de haber . . 

D. Francesco Paula Anga-
lo y Ortega 

Personal del Ayuntamien
to, correspondienteá los 
distritos de Buenavista 
y Congreso (entregado 
por D. Ignacio Odrio-
zola).. 

La Junta Central s/ re la
ción adjunta 

kemo. Sr. Conde de T o -
rreanáz 

jg Condesa de Oflate 
«res Jefes y Oficiales de 

la ¡sona de Reclutamien
to de Getafe, núm. 16, 
•/ relación nominal 

ü - José María Camila , 
procedente de una Se-
corita de Granada 

a«saera asielie «o eent lw«a 4 e peseta 

1.000 

25.000 

882 84 

8.000 

299 60 

622 15 

5.000 
6.000 

558 80 

b 

Camuderá, por encargo 
del Sr. 
Barcelona 

*utninlstración de Lote-
Has núm. 6, de Madrid-, 
5 por 100 por sorteo 10 
Mayo 

^crua. Sra. Marquesa 
n a 

Mariano P a s s a p e r a 
Pder' 
s «*. Amargos, d e 

Sra 
Va de Torre Manza-
por conducto del 

Arzobispo Obispo do 
Madrid-Alcalá (para el 
Fomento de la Marina). 

8 t t ». Marquesa de la Bre-
oa por conducto del se
ctor Arzobispo Obispo 
Je Madrid-Alcalá (ídem 

9 "km) 
^cma.Sra. Condesa Via-

100 

652 05 

10 60 

6.000 

500 

Peestai Cèots. 

da de Campo-Alegre, 
por conducto del Sr, Ar
zobispo Obispo de Ma
drid-Alcalá (idem i d ) , . 

El Excmo. Sr. Conde do 
Morphy,por encargo de 
S- M. la Reina Regente, 
comodonativo de Mada 
moisello H. Pel le t rean. 

Sres. Jef i - s y Oficiales del 
Regimiento Infantería 
de Asturias núm. 31, 
segundo batallón 

Clases é individuos de tro 
pade l mismo 

Operar iosdc Vías públicas 
de los distritos de la La
tina y Audiencia, según 
relación nominal 

D Justo Mazón 
D. Ignacio del Cas t i l lo . . . 
E x c m o . S r . C o n d e de 

Morphy, por encargo de 
S. M . la Reina Regente, 
como donativo de la se
ñora Condesa de Saint 
Bris (100 fancos al cam
bio de 97 50) 

Excmo. Sr. Conde de 
Morphy, por eucnrgo de 
8. M la Reina Regente, 
como donativo del señor 
Conde León Muiszuta 
(5 000 francos, al ouiu-
bio de 97 50) • •876 

Los empleados de la De
legación de Hacienda 
de España en P a d s , por 
un dia de haber 200 42 

Los emploados de la Dele
gación de Hacienda de 
España en Londres, por 
un dia de haber 127 50 

Los empleados de la Dele
gación de Hacienda de 
España en Berlín, por 
un día de haber 79 74 

8.000 

800 

235 19 

373 13 

221 75 
100 
25 

197 50 

Total 6.158.692 76 

(Se continuará.) 

Relación nomina l do lo reoaudado en la 
J u n t a Central el d ía 10 de Mayo do 
1S98. 

F tas. Ocnts. 
Los Aspirantes dé la Interven

ción Central de Hacienda, 
por mano de su Habilitado 
D. Jacinto Corteliini, según 
relación adjunta 

Sres. Jefes y Oficiales del r e 
gimiento de Dragones de 
Lus i tan ia ' un día de haber 
correspondiente al mes ac
tual 

Soledad 
ElSr . Subsecretario de Hacien-

47 00 

343 15 
125 

Pttt. Cents. 
da , en nombre de D. José 
F . Cossio, Interventor de la 
Delegación de Hacienda de 
España en Londres, impor
te de la coar ta par te de su 
sueldo mensual , que ofrece 
todos los meses mientras 
dure la guer ra 108 

Total. • 

622 15 

Belación de las can t idades con q u e con
t r ibuyen los Aspirantes de l a I n t e r 
vención Central de H a c i e n d a á la s u s 
cribió n nac iona l pa ra el 'omento de la 
Marino do g u e r r a y gastos do la cam
pana. 

P u s . Cents. 
D. Josó Fernández de Vil lar . . 

Benardino Aguirre 
Remigio Ramírez 
Maximino Esteban 
Joaquin Alvarez Quintero. 
Enr ique Galindo 
J u a n Herreras D a v i l a . . . . 
J u a n Arandas 
Ricardo Villacampa 
Arturo González 

3 
3 
1 
0 50 
3 

Mateo Pablos Cardefiosa. . 
José G a r d a Acuña 
Andrés Gil Reyter 
José Antón y Olive 
José Diaz San.jurjo 
José Manuel Orantes 
Fernando García de Quin 

tana 
Leoncio Z i p a t a 
Luis Marín 
Francisco García Pulgde 

valí 
Diego Pérez de Baños 
Francisco Herranz 
Antonio de la Orden 

3 
3 
3 
8 
3 
8 
8 
0 50 
0 50 
0 50 
0 50 

2 50 
1 
0 60 
2 50 

Total 46 

Belación nominal de los Sres. Jefes y 
Oficíalos de l a zona de rec lu tamien to 
d e Getafe, n ú m . 16, quo con t r i buyen 
con un dia de haber p a r a la snsc r i -
ción nacional . 

Pus. CénU. 

Egcala activa de plantilla 
Coronel, D. Antonio Pacheco 

y Rodrigo 
Teniente Coronel, D. Enr ique 

Ramos G o n z á l e z . . . . . . . . . . 
Comandante, D. EduardoCua-

drado Aznar 
Ídem, D. Isidoro Llano Cára

bes 
Capitán, D. Plácido Escalona 

Casilari 
ídem, D. Julio Nieto Galindo. 
ídem, D. Carlos García Cas

taños 

18 60 

14 80 

12 35 

12 35 

40 

7 40 

Capitán, 
Mata. . 

D. Alfredo Melgar 

Agregados de la escala activa 
Teniente Coronel, D. José Ro

mero Blanco 
ídem, D. Antonio Martín G a r -

oia 
ídem. D. Ricardo Gonzalos 

Iragorr i 
ídem, D. Luis Beauraond 8a 

del Rey 
Coraaudante, D. Amalio Ru

bín de Celis 
ídem, D. Enrique Muñoz Fer

nández 
ídem, D. Jul io Fe rnándes 

Castilla 
ídem, D. Ramón Carrasco 

Iglesias 
ídem, D. Eugenio Leyva Ba-

sabrú 
ídem, D. Alberto J iménez 01-

medilla 
ídem, D. Vicente Alonso Ro

lando 
ídem, D. Hilario Aranda Gar

cía 
ídem, D. Gabriel Yepes Car-

nicer 
Ídem, D. Manuel Zubiria Gua-

llart 
Ídem, D. Antonio Galindo Mo

lina 
ídem, D. Gonzalo J a r e ñ o Es

cudero 
ídem, D. Manuel del Campo 

Salces 
ídem, Ü. Argimiro Feijóo Ca

lleja 
ídem, D. Ángel Piedra Gon

zález. . . . , 
ídem, D. Francisco Querejeta 

Lacabra 
Ídem, D. Gregorio Poveda 

Baamondc 
Escala de reserva 

Capitán, D. Severiano Caba
llero Guío 

ídem, D. Antonio Alonso Fa-
rraces 

ídem, D. Aurelio de Mora 
Montero 

ídem, D. Pedro Nieto Berro
cal 

Primer Teniente , D. Josó Ro
dr íguez González, i 

Idein, D. Rufino del Pozo Gon
zález 

ídem, D. Valentín Ramón San
tos 

ídem, D. Jul ián Gómez Diaz. 
Ídem, D. Ángel AlvaradoMar

ti» 
d e m , D . S a n t i a g o V e g a 

Blanco 
Segundo Teniente , D. José 

Crespo Fernández 

PUS. Césti. 

7 4Ü 

11 86 

11 H6 

11 86 

11 86 

9 85 

9 86 

9 86 

9 86 

9 86 

9 85 

9 86 

9 86 

9 86 

9 88 

9 86 

• * 86 

9 86 

9 86 

9 86 

9 86 

9 86 

6 90 

5 90 

5 90 

5 90 

5 66 

5 55 

4 45 

4 46 

4 45 

4 46 

3 86 Tot<d 858 80 
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Donativos que hacen los operarios de 
Viaa públicas de los distritos de la 
Latina y Audiencia para la Buscri-
ción nacional. 

Capata» mayor José Hue r t a . . 

Aceran 
Antonio Rueda, cftpataz 
Tomás Meco, sentiste 
J u a n Tepes, otro 
Gabino Zamora, otro 
Joaquín Rodríguez, canteros. 
Manuel Tapie id 
Ramón Ramos, id 
Francisco Miguel Santos, i d . . 
TomAs Cadalso, id 
Jesús Méndez, id 
Vicente Sant iago , id 
Eugenio Martin, id 
José Carrion, Id 
Manuel García, Id 
Jul ián Gallego, Id 
8andalio Moreno, Peón 
Josó Grande, Id 
Pablo Pérez, Id 
Valentín Martín, id 
José Bautista, id 
Fernando J iménez, Id 
Francisco G a r d a , Id 
José Fernández, Id 
Manuel Recarte, chicos 
Valentin Diaz, id 

ItSt, Céats. 

8 5 0 
3 50 
8 5 0 
8 5 0 
8 
8 
3 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
3 
2 
a 
2 
2 
2 
2 
2 
1 

Empedrado» 
Valentín Garcés, capataz 
Agustín Martín, empedrado

res 
Antonio T a r i , Id 
Mannel Jaque te , Id 
Domingo Santiso, id 
Cándido Sanchez, id 
Ramón Viedre, id 
Eugenio Villa, id 
Alfonso Martin, id 
José Martin, id 
José Costa, id 
Santos Cedrón,Id 
Evaristo Gutiérrez Id 
Benito Rodríguez, id 
Andrés Villalba, id 
Carmelo González, Id 
Paulino Ronco, id 
Andrés González, id 
Teodoro Villalba, Peón 
Antonio Duarte, Id 
Enrique Pintado, id 
Zacarías de Pedro, id 
Manuel López, id 
Antonio Muida, id 
Eulogio Fuero, id 
Miguel Ptífialver, id 
Bal bino López, id 
Manuel Minguez, Id 
Florencio Rodriguez, id 
Manuel González, id 
Juan Gallote, id 
Andrés Arla», id 
Antonio Diaz, Chico 
Joaquín Tor reas , id 
8erafin Atrios, id 
Isidro Gómez, id 
Manuel J iménez, id 
Joaquin Alvaro, id 
Leopoldo Cañizares, id 
José Rodríguez, Id 
Antonio Santa María,id 
Luis Gómez, id 
Luis I ieruández, id 

Camino» 
Eugenio Mur, Capataz 
Valentín Díaz, íd 
Pedro García,Caminero 
Marcos Sorbet, id 
Casimiro Lobato, i d . . , 
Pedro Cenamor, id 
Bernabé Esteban, id 
Francisco Y a g ü v , íd 
Leóu Mufliz, id 
León Herrero , id 
Félix Gómez, íd 
Vicen'.e Gómez, íd 
Domingo Bruno, íd 
José García Rubio, id 
Félix J imeno, íd 
Vicente Calderón, Id 
J u a n Santa María, id 
Cipriano Herrero, íd 
Manuel Gurcia, i d . . . 
Remigio I lerranz, id 
Nicasio Cristóbal, íd 

50 
50 

B 50 
5 0 
5 0 
5 0 
5 0 
5 0 
5 0 
5 0 
5 0 
5 0 
5 0 
5 0 
5 0 
5 0 
5 0 

2 5 0 

50 

25 
25 
2 5 

1 2 5 
1 2 5 
1 2 5 
1 2 5 
1 2 5 
1 2 5 
1 2 5 
1 2 6 

B 
3 
'2 
I 
9 
8 
a 
9 
2 
U 
2 
2 
'i 
2 
2 
2 
a 
2 
2 
2 
'2 

Ptts. C¿«ti. 
Gonzalo Peña, id 2 
Dionisio Huerta, id 2 
José Benito, íd '2 
Juan Bautista, id JJ 
Vicente Herrero , id 3 
Leonardo CoJomer, id 2 
Domingo Cohnenapejo, id 
León Serrano, íd 
Marcial Martínez, íd 

Total « 2 1 7 5 

{Gaita de ayer.) 

Némiro 

torito 

gobierno Civil 
D. Federico Kuntz y Amor, Ingenie

ro Jefe de pr imera clase, Jefe del distrito 
Minero de Madrid. 

Hago saber: Que D. Dionisio Fritsch, 
reciño de esta Corte, ha presentado en 
este Gobierno de provincia el día 19 de 
Abril último, una solicitud pidiendo la 
propiedad de 20 pertenencias de una mi
na de hierro, que tendrá por nombre Con-
chita, sita en el punto l lamado Cerro del 
Cuervo, término municipal de Rozas de 
Puerto Realdistrito municipal del mismo. 

El terreno registrado linda al Norte, 
con t ierra de D. León Fernández ; al Po
niente, con la de D. J u a n Moreno; al Sa
liente, con camino de Escalona, y al Me
diodía, con t ierra de D. Manuel Montero. 

Designan las 20 pertenencias que soli
cita en esta forma: 

Se tendrá por punto de partido la bo
ca dé la galer ía La Riqueza, desde ella se 
medirán en dirección Norte, 157 metros, 
fijándose la pr imera estaca; desde ésta en 
dirección Este, 267 metros, fijándose la 
segunda; desde ésta al Sur, 314 metros, 
la tercera; desde ésta al Oeste, 637 me
tros, la cuar ta ; de ésta al Norte, 314 m e 
tros, la quinta; y desde ésta á unirse con 
la primera, 370 metros, para que así re
sulte el rectángulo de las 20 pertenencias 
qne se solicitan. 

Y habiendo admitido por decreto de 
4 del actual , la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edio-
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Rozas de 
Puerto Real, en cumplimiento de lo dis-
pues en el art. 23 de la ley de Minas de j 
6 de Julio de 1859, con el fin de que los j 
que se creau con dereuho presenten SUH 
SUS oposiciones al Exorno. Sr. Gobernador 
dentro del plazo de sesenta días. 

Madrid 6 de Mayo de 1898.=Federico 
Kuntz. 261.—o. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
S e s i ó n d e 19 de A b r i l d e 1 8 9 8 

Señores que asistieron: 
Campo y Fernándoz.—Mateo.—He-

diger—Quiñones.—Oniilla.—Padilla. 
(Vicepresidente). — De Blas (Presi
dente). 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto de la mañana, bajo la presiden
cia del Sr. D. Alvaro de Blas, Vice
presidente de la Comisión provincial, 
con asistencia de losSres. D. Estanis
lao Moreno de la Santa y D. Baltasar 
Hernández Briz, Médicos militar y ci
vil ..respectivamente, fué leída y apro
bada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio 
de exenciones y clasificación de sol
dados de los mozos alistados y sortea
dos para el reemplazo del presente 
año, obtuvo el resultado siguiento: 

7 
8 

14 

16 
22 
48 
56 
62 
63 
71 
72 
75 

80 
82 

83 
84 
85 
94 
99 

103 
105 

t i l 
113 
116 
127 

130 

134 
139 
140 

148 
149 
151 
153 

162 
168 
170 

174 

200 

203 

209 

213 

217 
224 
229 
237 
238 

242 

244 
248 
262 
204 

270 
276 

278 
284 
287 
292 
294 
297 

299 

304 

312 
328 
330 

Reemplazo de 189S 
Buenavis ta 

Pablo ftni» Caballero.— Reconocido útil. 
Julio Ámbito Sáachez.—Inútil. Excluido temporal meóte. 
José Ortega Agaado.— Soldado por haber resultado útil. 
Leocadio Pérez Moso.—Inútil. Exclaído totalmente con arreglo al ^ 

segundo del art. 80 de la Ley. 
Manuel Delama Moreno —Pendiente. 
Andrés Rodríguez y Rodríguez.—Útil condicional. 
Lorenzo Vara Estenan.—Útil condicional. 
Francisco Pairado Fernández.—Útil condicional. 
Juan Moreno Hernández.—Útil condicional. 
Joaquín Martínez Menéndez.—Pendiente por enfermo. 
Cecilio Municio Loeches.—Útil condiciopal. 
Enrique Acero Fernández.—Talla: 1*515 ram. Excluido temporalmente 
Marcelino Rubio y Rubio.—Talla:1*480 mm. Excluido totalmente co¿ 

arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Frutos Arias Ontoria.—Útil condicional. 
Jalián Cuellar García.—Talla: 1*453 mm. Excluido totalmente con 

arreglo al caso tercero leí art. 80 de la Ley. 
Mateo Carreira Bermúdez.— Útil condicional. 
Juan Quintín García Cobacho.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Félix Pérez de Gracia Groso.—Útil condicional. 
Antonio Larriba Martínez.—Útil condicional. 
Juan Antonio Villanneva Montero.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Eugenio Eduardo Farail Berostegnsto.—Pendiente. 
José Canencia Sánchez.—Talla: 1*448 mm. Excluido totalmente con 

arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley 
Quirico Ortíz Pérez.-Talla: 1*538 mm. Excluido temporalmente. 
Manuel Travesí Badía.—Talla: 1*516 mm. Excluido temporalmente. 
Cesáreo Pastor Kscnrín.—Pendiente do talla. 
Toribio Colado Sotocá.—Talla: 1*420 mm. Excluido totalmente con 

arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Fernando González Gil Sánz—Talla: 1'499 ram. Excluido totalmente 

con ai reglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
José de Silonis Colarte.—Talla: i*526 ram. Excluido temporalmente. 
Ceterino Luis García.—Pendiente de reconocimiento. 
Juan José Gnserís Castillo.—Talla: 1*538 mm. Excluido temporal

mente. 
Damián Reynoso Benítez.—Útil condicional. 
Juan Rodríguez Fandos.— Talla: 1*527 mm. Excluido temporalmente, 
Modesto Blas Martin.—Talla: 1*525 mm. Excluido temporalmente. 
Eduardo Tamit del Fresno.—Talla: 1*517 mm. Excluido temporal

mente. 
Jesús Ares.—Talla: 1*527 mm. Excluido temporalmente. 
Zoilo Moreno Feruáudez.—Soldado por haber resultado útil. 
Juan Garbullo Bneno.—Iuútil. Excl a ido totalmente con arreglo al caso 

segundo del art. 80 de la Loy. 
Emilio José Llano.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Florentino Aguilero González.—Talla: 1'539 mm. Excluido temporal

mente. 
Guillermo Rodríguez Vacarcel (conocido por Diego).—Útil condl» 

cional. 
Félix García Ibrela.—Talla: 1*437 ram. Excluido totalmente con arre

glo al cas•> tercero del art. 80 de la Ley. 
Gregorio Martín Rivera.—Talla: 1*180 mm. Excluido totalmente coo 

arroglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Josó María Diez Palacios.—Inútil. Excluido temporalmente. 
José María de Povor Cañedo.—Inútil. Excluido totalmente con arreglo 

ai caso segundo del art. 80 de la Ley. 
Pablo Ballesteros Hernáudez.—Ulil condicional. 
Gregorio Bravo Reguera.—Útil condicional. 
José Joaquín Santiago Irazabal.—Talla: 1*550 mm. Reconocido otll 

condicioual. 
Gregorio Tirso Santos García.—Talla: 1*457 mm. Excluido totalflaBle 

cou arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Rafael Atard González.—Útil condicional. 
Julián Castro Malaquillo.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Alejandro ortega Alvaro.—Útil condicional. ^ 
Gabriel Fuentes Masiáu.—Sóida lo por haber obtenido la talla de l4»*8 

milímetros. 
Conrado del Campo Zabaleta.—Ulil condicional. , 
Francisco Cuerpo San José.—Talla: 1*537 mm. Excluido témpora' 

mente. 
José Horrero Pérez.—Útil condicional. 
Juan Soto Aguado.—Soldado por haber resultado útil. 
Antcnio María Gasset Malibran.—Inútil. Excluido temporalmente-
Pedro NolascoBaez —Pendiente de ampliación del expeliente. 
José Egea Diez.—Soldado por haber resultado útil. j ¿ 
Celestino Iglesias Fernández.—Talla: 1*500 ram. Excluido lemp01*1 

mente. 
Petronilo Wenceslao García Mediavilla Gómez.—Talla: 1*537 m&-

cluído temporalmente. ^ 
Martín Casto Martínez del Amo.—Talla: 1*502 mm. Excluido temP^ 

raímente. 
Alfredo Rey Ruhiaoo.—Útil condicional. 
Ricardo Tovaruela Godoy.—Útil condicional. -te-
Josó Madrid Vólez Frias.—Talla: 1*537 mm. Excluido temporalo*50 
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Nicolás Martfne» de la Plata.—Iuútil. Excluido temporalmente. 
José Cabroro y Herrero—Útil condicional. 
Vicente Moreno Cam,pallo.—Útil condicional. 
Alfonso Sanchfz Domfnguez.— Inútil. Excluido totalmente con arreglo 

al caso segundo del art. 80 de la Ley. 
Antonio Martínez.—Tilla: 1*520 mm. Excluido temporalmente. 
Luis Hernánz San Vicente — Útil condiciónil. 
Joaquín Costa de la Balliua.—Útil condicional. 
Isaac Picazas Martínez.—Útil condicional. 
Clemente Escudero García (conocido por Pedro).—Inútil. Excluido 

temporalmente. 

Audiencia 

jóse Alvarez San Eufrasio.—Soldado por haber resultado útil. 

por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó al represen
tóte del distrito de Buenavista, que 
ha concurrido en ostc día á voriflcar 
las operaciones del juicio de exencio
nes de les mozos sorteados en el ac
tual reemplazo, si tenía la absoluta se 
guridad respecto, á que los mismos ó 
gas padres, hermanos, etc., fueran las 
rerdaderas persona * interesadas, en 
cumplí m i ° n t 0 de lo provenido en el 
irt, 129 del Reglamento, contestán
dose afirmativamente por dicho repre-
preseotante que identificó la persona
lidad de los interesados. 

Habiéndose ocupado la Comisióu en 
él día de hoy, del reconocimiento y 
medición de los mozos del distrito de 
Bneoavista, siendo resueltos todos los 
casos de couformiJad con el dictamen 
de los facultativos y de los Sargentos 
talladores, no hubo necesidad de hacer 
la advertencia que previene el art. 130 
de la ley vigente, de Reclutamiento, 
respecto á interponer recurso ante el 
Ministerio de la Gobernación. 

Se levantó la sosión.=El Presiden
te, Alvaro de Blas. = E! Secretario, Ca
milo Pozzi. 237.—i. 

Junta provincial 
4t Instrucción pública de Jvladrid 

Extracto dé la testan de 29 de Ábrü 
de 1898 

Leída y aprobada el acta de la ante
rior se pasó al despacho de los asuntos 
«igttientes: 

Quedó enterada la J u n t a de haber si
tio nombradas por el l imo. Sr. Rector en 
•iriod de concurso pa ra las escuelas de 

El lioalo.— Duna Antonia Ju l ia Pé -

Btdueña.- -Doria Joaquina Rodríguez 
Iglesias. 

Pifiuécar.— Doña Generosa Alvare-
Uos. 

Patone*.— Dofla Marina Fernandez 
Arlaa. 

Pruno de Torote.—Doñ& Ju l ia de la 

&w Uamit.—Dona Natividad Espié-
Ttx. 

De haber sido nombrados Maestros 
t r i n o s de 

Lorenzo.—D. Ignacio Redondo. 
•Molar.—D. Crlsanto Torremocha. 
Wlamantüla.—D. Mariano Olmeda. 

c*nÜleja*. - Doña Catalina Sofía 
Mas. 

Buitrugo.— Sobreseer el expediente 
•*íuido a intancia de la J u n t a looal por 
J*ber principiado el Maestro A usar de 
* Ucencia seis días antes de que fuera 
^ c e d i d a por el l ime. 8 r . Rector dando 
S u c c i o n e s y consejos al Maestro p a r a 
^ en lo sucesivo no se produzcan que-
* • d e esta natura leza . 

Jd«n».—Decir al Alcalde que es taJun 

ta desconoce las causas porque no se 
h a y a anunciado la escuela de ñiflas para 
proveerla en virtud de oposición y tras
ladar al l imo. Sr. Reotor la comunión 
oión del Alcalde. 

Hoyo de Manzanares. — Dejar sobre la 
mesa por indicaciones del Sr. Chaoón, el 
expediente seguido por quejas contra el 
Maestro, con objeto de que se amplié con 
nue vos antecedentes. 

Madrid.—Remitir al Rectorado la ins
tancia del Maestro de la escuela elemen 
tal del Hospicio provincial, que solicita 
derecho á pasar fuera de oonourso á las 
escuelas municipales, informando que si 
la orden de la Dirección general de 11 de 
Junio de 1894 tiene aplicación al presen* 
te caso dados los sueldos legales de las 
escuelas que desempefla y de las muni 
cipales de esta Corte, procede oír A la 
Excma. Diputación provincial y J u n t a 
manió.pal d e pr imera enseflanza. 

Fuenlabrada.—Proponer al Ilustriei-
mo Sr. Rector el cese de Dofla Paula Jofre , 
Maestra de este pueblo, por haber trans
curr ido las licencias y plazos concedidos 
para su curación, como al ienada en el 
manicomio de Valladolid, y no contar di
cha Maestra con más tiempo de servicios 
que ocho aflos y ocho meses. 

Cobeña.—Pasar A informe de la Co
misión provincial el expediente instruido 
por el Ayuntamiento de Cobefla, pidiendo 
se reduzca el sueldo de la Escuela que 
sostiene 

Madrid. — Informar las instancias de 
varios Maestros de las Escuelas munici
pales de esta Corte, pidiendo se reconoz
can los aflos de servicios que han presta-
do como Auxiliares en las mismas, p a r a 
los efectos del escalafón provincial, que 
según el ar t . 1." del Real decreto de 27 
de Abril de 1877, Real orden de 80 de 
Mayo de 1897 y orden de la Dirección 
general de 80 de Octubre de dicho uño, ni 
las plazas de Auxiliares pueden contar
se como Escuelas, ni los eervioios de los 
mismos son compntables p a r a estos efeo -
tos. 

Etíreme ra y Las Bozas de Madrid.— 
Seflalar el termine de un mes, dentro del 
que los Maestros D. Bernardo Montijano 
y D. Eustaquio de Guinea, deben pedir 
la jubilación, según han manifestado, 
acompafiando el documento justificativo 
de su edad, ó t ranscurr ido este plazo, d a r 
curso al expediente d e jubilación forzosa 

Nueva Numancia. -Desestimar por 
segunda vez una instancia de los Maes
tros, pidiendo nuevo titulo adminis t ra t i 
vo de 1.100 pesetas por haber negado 
la misma redamación del Centro d i r e c 
tivo, en orden de 16 de Marzo de 1896. 

Cemctenlos.—Aprobar el acuerdo de 
la J u n t a local mandando t ras ladar la es
cuela de ñiflas á otro local. 

Madrid.—Incluir en el escalafón pro

vincial en espectiva de vacante de p r i 
mera clase, A D. Miguel Quintana. 

ídem-—Devover i la J u n t a Central 
de derechos pasivos del Magisterio, el 
expediente de pensión de viudedad ins
truido A instancia de Dofla Franc isca 
Calleja, confirmando los datos que con
tiene la hoja de servicios del causante , 
con las observaciones hechas en la certi
ficación correspondiente. 

Adoptar varia» disposiciones especia
les relat ivas á la J u n t a Central de dere
chos pasivos, nombrando una comisión 
que las ejecute. 

Madrid 7 de Mayo de 1898. = E 1 Pre 
Bidente, Alberto Aguilera. = E I Seoreta 
rio, Vidal L. Colmenar. 

2 6 1 . — n . 

ayuntamientos 
Cercodilla 

El domingo 6 del próximo mes de 
Junio , en la sala del Ayuntamiento, desde 
las diez de la mañana en adelante, tendrá 
lugar el arr iendo en pública subasta de 
los derechos de consumos,durante el ejer 
cicio de 1898 A 99, A la venta l ibre, bajo el 
pliego de condiciones aprobado por la 
Admini8tración,que8e halla demaniflesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento, y si 
no hubiere proposiciones admisibles se 
celebrará la segunda el i r> del mismo mes 
á la misma hora y en el mismo local. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Cercedilla 1.° de Mayo de 1898.=E1 
Alcalde, Hipólito Sánchez Miera. 

253.—n. 
Chozas do la Sierra 

Debidamente autorizado por la Supe
rioridad, el Ayuntamiento de esta vil la, 
ha acordado proceder a) arr iendo de 
consumos, para el próximo ejercicio eco
nómico de 1898 á 99, con la exclusiva en 
las ventas de algunas especies y de otras 
A venta libre, y pa ra su r e m á t e s e ha 
seflalado el dia 21 de Mayo próximo, 
cuyo acto tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial el día y hora fijados anterior* 
mente. 

Lo que se anuncia al público p a r a co
nocimiento de las personas que qu ie ran 
lomar parto en lasubas ta . 

Chozas de la Sierra 28 de Abril de 
1898.=E1 Alcalde, VidalGarola . 

263.—o. 
Ciemposvielob 

El dia 20 del mes corriente y hora de 
Isa nuevo y media de la mnflana t endrá 
ugar en esta villa bajo la presidencia de 

de la Comisión respectiva del A y u n t a 
miento, la sabas ta del suministro de acei
tes pa ra el a lumbrado público du ran t e el 
aflo económico de 1898á 99, bajoel pliego 
de condioiones que se encuentra de m a 
nifiesto en la Secretar ia de este muni
cipio. 

Ciempozueloe 8 de Mayo de 1898.= 
El Alcalde, Francisco López. 

SW . -x . 
El Álamo 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores en la pr imera subasta el 
arriendo a la exolusiva de las especies de 
sal , y á venta l ibre el ramo de las espe
cies de carnes de cerda con las demás 
incluidas en el expresado ramo, y cum
pliendo con lo que se dispone en los a r t í 
culos 286 y 270 del Reglamento, se a d 
vierte á los que quieran tomar par te en 

la lioitaoión, que habiendo «ido reotlfio*-
do al precio de venta en el mentado ramo 
de la sa l , la subasta que ha de celebrar
se por segunda vez para el a r r iendo de 
dichas especies, tendrA lugar en estas 
Casas Consistoriales bajo la Presidencia 
del Sr. Alealde ó R.-gidor delegado, de 
once A doce de la maflana del dia 15 deJ 
corriente mes, sujetándose los licitadorqe 
en un todo al hacer sus proposiciones, j i 
las oondicionea.de pliego.y preciosreoti£-
cados en cuanto á las especies objeto de 
la exclusiva, y admitiendo proposiciones 
por las dos terceras partes del tipo fijad© 
en la pr imera subasta por las especie* 
que son objeto del arriendo á venta libre. 

El Álamo 8 de Mayo de 1898. = E 1 Al-
calde, Balbino Ortega. 

2 5 6 . - g . 
Gascones 

Aprobado por la Superioridad el co
rrespondiente pliego de condiciones, el 
dia 22 de Mayo próximo, A las doce en 
punto de su maflana, tendrá lugar en et-
ta Sala Consistorial, la subasta de arrien* 
do de consumos con venta exclusiva y 
con venta libre, correspondiente á esfce 
pueblo en el cjeroicio de 1898 á 99, qne 
asciendo con sus reoargos autorizados á 
976 pesetas 13 céntimos. 

La subasta se verificará con sujeción 
en un todo al pliego de condioiones refe
rido que queda expuesto al público en 1» 
Secretar ia de este Ayuntamiento. 

Gascones 20 de Abril de 1898.=El 
Alcalde, Román Vargas . 

268.—q 
H u m a n e s de Madr id 

El día 15 del próximo mes de Mayo, 
de diez á doce de la maflana, se celebra
rá en la Casa Consistorial de esta villa la 
subasta ó venta libre de todas las espe
cies de consumos, alcoholes y sal por todo 
el ejercicio económico de 1898 A 99, bajoel 
tipo y pliego de condiciones que estarán 
de manifiesto en el aoto del remate. 

Lo que se hace saber al público, lla
mando licitadores. 

Humanes de Madrid 29 de Abril de 
1898.=E1 Alcalde, Vicente Hernández. 

También se halla terminado y expuea 
to al público, por quince días, para oír 
reclamaciones, si las hubiera, el padrón 
de cédulas personales para el próximo 
aflo económico c i tado de 1898 A 99. En la 
inteligencia de que expirado el plazo no 
se admltirA ninguna, parando A los inte
resados el perjuicio que hubiere lugar . 

Humanes de Madrid 30 de Abril u t 
1898 = E I Alcalde, Vicente Hernández. 

253.—s. 
Liosoya 

Se hallan formadas y puestas al publi
co las cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1896 A 97 por el 
término de ooho días pa ra oír reclama 
ciones; pasado dioho tiempo no será ad
mitida ninguna r edamac ión en la Secre
taría de este Ayuntamiento. 

Lozoya 80 de Abril de 1898.=El Al
calde, NareiBo García. 

572.—i. 
Pera les de Tajona 

El día 15 del mes actual , de once A 
doce de su maflana, tendrá efecto en esta 
Casa Consistorial la subasta p a r a el 
arrendamiento por todo el próximo aflo 
económico, del arbitrio sobre pesos y me
didas de oso obligatorio y el de puestos 
públicos, bajo el tipo de 4 000 pesetas, y 
en el coso de no prestarse l icitadoreí, 

http://oondicionea.de


Juore» 12 de Mayo de !898 

celebrará la segunda el día 29 del co
rr iente en o! sitio y á la hora qne antes 
se expresa, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo anterior. 

L a subasta se verificará por pojas á la 
llana con las formalidades exigidas por 
el Heal decreto de 4 de Enero de 1883 y 
p a r a tomar parte en ella es requisito in
dispensable la presentación en pliego 
abierto de la cédula personal y nn res
guardo qae acredi te haber consignado en 
l a Depositaría de este Ayuntamiento la 
fianza provisional de 200 pesetas equiva
lentes al 5 por 100 del tipo que sirve de 
baso para la subasta , siendo personal la 
fianza definitiva que ha de pres tar el 
a r rendatar io . 

El pliego de condicione* se halla de 
manifiesto en la Secretaría de esto Ayun
tamiento. 

Perales de Ta jui la á 1.* de Mayo de 
1898. =*El aloaldo, Mariano Foente3. 

255V̂ JÜe. 
Piñuecar 

Aprobado por la superioridad el co
rrespondiente pliego do condiciones, el 
día 15 de Mayo próximo, á las doce en 
punto de su mañana , tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial la subasta, de arrisndo 
á venta libre de los derechos de consu
mos correspondientes á este pueblo en el 
ejercicio de 1898 á 99, que asciende con 
sus recargos autorizados A la cantidad de 
1.387 pesetas 13 céntimos. 

La subasta se verificará con sujeción 
en un todo al pliego de condiciones refe
rido que queda expuesto al público en la 
Secretaría do este Ayuntamiento. 

Pifiuécar á 30 do Abril de 1898.=EI 
Alcalde, Donato García. 256—j 

Villar del Olmo 

D. Escolástico Castillo Vclasco, Aloalde constitucional de esta villa do Villar del 
Olmo. 

Hago saber: Que por acuerdo del Ayuntamiento y asociados, se arr iondan á ven
ta libre, y a en conjunto, y a también por ramos separados , los derechos que se deven 
guen en esta población y su término municipal, por el consumo de las especios com
prendidas en la tarifa oficial vigente, ó que so expresarán durante el próximo afio 
económico de 1898 á 99, ouyo remate tendrá lugar en estas Casas Consistoriales, el 
día 19 del actual , de diez á doce de su mañana , b¡ijo el tipo de 3 077 pesetas 35 cén
timos, á que asciende el cupo del Tesoro y recargos autorizados, según expresa el 
siguiente ss tado. 

RAMOS 

Carnes de todas clase 
Líquidos 
Granos y sus harinas 
Pescados 
Jabón duro y ¡blando 
Carbón vegetal 
Aguardientes alcoholes y licores 
Sal común 
Impuesto transitorio 2 por 1 0 0 . . . 

To i \..i..-> 

Derechos 
del 

Te&oro 

P U i Cét i . 

3 poM i0 
de cobrao 
z» jcon
ducción 

Ptas. Cots 

Recargo 
del » i i por 

100 
P t a s . C c « . 

Total 

Ptas. C*t« 

183 72 6 U 183 72 372 95 
«29 38 18 88 629 38 1.277 61 
278 21 8 35 278 21 564 77 

14 1« 42 14 16 28 74 
53 21 1 59 53 21 108 01 
39 32 1 18 39 32 79 82 

149 75 4 49 149 75 303 99 
299 50 8 99 > 308 49 

» > » 32 94 

1.647 25 49 41 1.347 75 3 C77 35 

LaMieilación se verificará por pujas á la llana y el arr iendo en su caso, se ajus
tará á las condiciones que aparecen fijadas en el expediente de su razón, el cual so 
halla de manifiesto al público, en la Secretaria de este Municipio, debiendo adver t i r 
que para tomar par le en la subasta , es preciso depositar eu el acto de la misma, ó 
previamente en las cajas del Tesoro ó en la del Municipio, una cant idad en metálico 
equivalente al 5 por 100 del tipo señalado á cada uuo de los ramos; que las proposi
ciones abraoen, y que la persona á cuyo favor se adjudique el remate, deberá pres
tar fianza consistente eu la personal á satisfacción del Ayuntamiento, ó la cuar ta 
parto impone de la subasta en metálico, siendo preferible el licitador que ofrezca la 
úl t ima. 

Si en dicha subasta no hubiere remate , se celebrará una segunda bajo las mismas 
condiciones, por iguul tipo, en idéntica forma y á las propias horas, A los diez días 
después, y en ella se admitirán posturas por las dos terceras parles del importe que 
queda fijado como tipo de subasta, adjudicándose al que resulte mejor postor, sin ul
terior licitación y por un afio económico solamente. 

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que deseen inte
resarse en la subasta . 

YUtar del Olmo 3 de Mayo de 1898 = E 1 Alcalde, Escolástico Castillo. 
256—m. 

Dirección geuoral dol Tesoro públioo 
y ordenación genoral do pagos 

de l Es tado 

Habiéndose ext raviado el resguardo 
talonario expedido por la Caja general 
de Depósitoe en 16 de Enero de 1873 con 
los números 16 757 de en t rada y 1.735 
de registro, correspondiente al constitui
do á favor del Ayuntamiento de Puerto-
mingalvo, Terue l , por el concepto de la 
3 . a pa r te del 80 por 100 de sus bienes de 
propios vendidos, importante dicho de 
pósito 934 pesetas 20 céntimos, se previe
ne á la persona en cuyo poder se halle, 
que lo presente en cata Dirección general; 

en la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas pa ra que no 
se entregue el referido depósito sino á su 
legitimo dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto t ranscur r i 
dos que sean dos meses, desde la publca-
ción'de este anuncio en la Qaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, sin haberlo presentado, con arreglo 
á lo dispuesto en el a r t . 41 del Reglamen
to de 23 de Agosto do. 1893. 

Madrid 9 de Mayo de 1898.=E1 Direc
tor general , J . R. de Oya. 

39 

8ección de Aduanas 
El dia 14 de los oorrientes, A las dies 

de su mañana , se procederá A la venta 
en pública subasta de 230 paquetes de 
medicamentos que se hallan abandona
dos por sus consignatarios y quo fueron 
importados por el Correo procedentes del 
extranjero, de los cuales se ha formado 
un lote valorado en 184 p e s e t a s , q u e s e r a 
adjudicado al mejor postor, el cual satis
fará importe en el acto del remate . 

No se admitirán posturas que no cu
bran la tasación ni tampoco serAn admi • 
tidos como licitadores lo que no hayan de
positado la cant idad de 90 pesetas antes 
do ompezar la subasta . 

La venta tendrA lugar en la Dirección 
general de Aduanas sita en la calle de 
AlcalA, núm. 11, piBO segundo, y los pa 
quetes se hallarán de manifiesto al pfiblh 
co en el despacho de la Seoción de Adua
nas en la Administración del Correo Cen
tral , Carretas , 10, el dia 18 de tres A oin-
co de su t a rde . 

Madrid 7 de Mayo de 1898 = E 1 Jefe 
do la Sección, Severiano González. 

Comisaria de guerra de Madrid 
El Comisario do guer ra Interventor 

del Material do Ingenieros de esta Plaza. 
Hace saber : Que debiendo celebrarse 

una convocatoria de proposiciones pa ra 
ol arr iendo de terrenos con destino á 
campo de instrucción de las fuerzas alo
j adas en los cuarteles de los Docks y Rei
na Cristina de esta Corte, se convoca 
por el presente anuncio á los que deseen 
interesarse en dicho acto, el onal tendrá 
lugar el dia 8 de Junio próximo A las 
dos de su tarde, en esta Comisaria de 
guer ra sita en el palio grande del Pala
cio de Buenavista, oficinas de la Coman
dancia de Ingenieros de la plaza, encuyo 
looal estarán de manifiesto los pliegos de 
condiciones económicas y facultativas to
dos los días no feriados de dos á cuatro 
de la tarde. 

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de la clase 12 * con el im
puesto de guerra correspondiente yserAn 
redactadas con estricta sujeción al mo 
délo quo á continuación so inserta . 

Madrid 30 de Abril de 1898.=Ismael 
Kivas. 

Modelo de proposición 
D.. . . vecino d a . . , con domicilio en 

la calle de. ., número. . . , según consta do 
la cédula personal que exhibe, enterado 
del anuncio y pliego de condiciones eco 
nómicas y facultativas para el arriendo 
al ramo de Guerra do un terreno con des
tino á campo de instrucción de las fuer
zas alojadas en los Cuartetes de los Docks 
y Reina Cristina de esta Corte, y confor
me con todas las condioiones expresadas 
que sirven de base á dicha convocatoria, 
ofrece para dicho objeto un terrreno de 
su propiedad sito en. . . d i s t a n t e . , kilo 
metros del Cuartel de .. d e . . . metros de 
longitud y . . . metros de lati tud, que dan 
una superficie do. . . metros cuadados ó 
sea. . .heetáreas lindante por el N., con.. . ; 
por el S., con... . ;por el E., con.., y por 
el 0., con. . . ; Dicho terreno está compues
to de . . . metros cuadrados de t ierras de. . . 
clase y . . . metros cuadrados de . . . oíase 
siendo el precio del ar r iendo. . . pesetas 
anuales á razón de . . . pesetas por hectárea 
Se acompaña el plano del terreno. 

(Fecha y firma del proponento.) 
NOTA .—Todas la¿ oautidade3 que figu

ren en la proposición deben estamparse 
en letra, j 

262.—a. 

Comisaria de guerra de Vicálvaro 
8e necesitan para el consumo de a,. 

Factor ía de Subsistencias los a n t c m 0 í -
guíenles: 

Har ina ,sa l , leña, cebada y p a j v 

Las personas que deseen en . j c n M > | ^ 
guno de loa artículos de que se trata ( D r ^ 
sentarán sus proposiciones á las diej 
media de la mañana del día 26 d*l -
tual, en la Comisaría IntervenciónT 
dicha Factoría , acompañando * 
de los mismos. 

Los proponentes deberAn concurrí, 
personalmente al acto, ó estar en 6] j % 

gí t imamente representados. 
Las personas A quienes pueda adja 

dicarso los remates , oaso de haber 
posiciones aceptables, les serán coniQM. 
oadas las aceptaciones de sus ofertas-
las ent regas libres de todo gasto deber»! 
tener lugar precisamente dentro de lo. 
catorce días signienies. 

Vicálvaro 3 de Mayo de 1898.-=» 
Comisario de gue r ra , Carlos M. do Prl. 
dr ioh. 262 d. 

Siendo neoesario adquir i r aceite, p«. 
tróleo, carbón vegetal y esparto, para el 
servicio de la Factoría de Utensilios^ 
este Cantón, se hace saber que el conoor. 
so para ello tendrá lugar el dia y hor» 
siguiente: 

Dia 26 del actual , A las diez y rae. 
dia de la mañana . 

El aceite será de o l ivado buena ca
lidad y del conocido en la localidad por 
el de segunda clase, sin mezola alguna v 
bien clarificado. 

El petróleo será casi incoloro, de O'W 
dedensidad, ha de hervir hacia los 150*7 
no ha de inflamarse más allá de los 40, 
debiendo tener el litro un peso aproxi
mado de 780 á 800 gramos, perfectamen
te limpio para no produoir hidrocarbu
ro al quomarse . 

El carbón vegetal será de roble ó en-
oina, de buena calidad, de'canutillo, bies 
quemado, muy seco, limpio, sin tizonu, 
piedras, t ierra ni ninguna maieria extra
ña , y sin más cantidad de cisco qae el 
tres por ciento del total peso que se re
ciba; se cr ibará si fuere preciso 

El esparto ha de ser precisamente 
nuevo, bien seoo, largo, limpio y de bne-
na cal idad. 

Las proposiciones se harán por escrito 
y se preseutarán muestras del artículo. 

Vicálvaro 8 de Mayo de 1898.-* 
Comisario de guerra Interventor, Carloi 
M. de Fr idr ich. 

262--« 

SOCIEDAD DEL CANAL DEL DUERO 
Anulada la emisión de nuevos título» 

de acciones para el cange de las anterio
res de esta Sociedad, acordado por'* 
J u n t a general de Accionistas celebrad» 
el 30 de Enero de 1804, el Consejo d» 
Administración de la misma, ha dispQ e* 
to in»itar á los señores Acoionisis* °.fl9 

verificaron el referido cange, p * r A ^ 
recojan sus títulos primitivos con de*olfl 

ción, en las oficinas de esta Sociedad, 1^ 
lie de Fuencar ra l , núm. 55 principa'i 
los títulos nuevos que en equivalen 0 '* 
aquellos obran en su poder. p 

Madrid 10 de Mayo de 1808 **\ 
acuerdo delJConsejo de 

Administración-
El Consejero-Secretario, V. Navarro 1 4 

verter y Gomis. 

46. 
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